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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE DOTACION & SUMINISTRO MRA SAS 

DEMANDADO INNOVAR MEDICAL SAS 

 

En memorial que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita el decreto de las 

siguientes medidas cautelares: 

 

“1. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de ahorros o 

que a cualquier otro título bancario o financiero posea la sociedad en los siguientes establecimientos 

financieros: BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO AGRARIO, BANCO PICHINCHA. 

 

2. El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres consistentes en equipos médicos de 

propiedad de la demandada que se hallan en el domicilio principal de la sociedad situado en la Calle 

30 # 3-37 en la ciudad de Montería en el lugar que indique en el momento de la diligencia, para lo 

cual se servirá comisionar al funcionario de policía competente. 

 

3. El embargo y secuestro de los equipos médicos de propiedad de la demandada que se hallan en la 

CLINICA UNIVERSITARIA MEDIDICINA INTEGRAL S.A.S., -CUMI y CLINICA IMAT 

ONCOMEDICA AUNAubicadas en el lugar que se indique al momento de la diligencia,para lo cual 

se servirá comisionar al funcionario de policía competente.  

 

4. El embargo y retención de los créditos u otros derechos personales que tengan los siguientes 

deudores: CLINICA UNIVERSITARIA MEDIDICINA INTEGRALS.A.S., -CUMI y CLINICA IMAT 

ONCOMEDICAAUNA, a favor de la sociedad INNOVAR MEDICAL S.A.S.” 

 

En cuanto a la primera medida, se accederá a ella siempre y cuando los dineros objeto no pertenezcan 

al sistema general de participaciones o sean considerados inembargables según el artículo 594 del 

C.G.P. Limítese el embargo en la suma $574.500.000.  

Respecto al embargo y secuestro de bienes muebles y enseres, será denegada en cuanto no se 

identificaron los bienes objeto de la medida, ni se indicó cual es el establecimiento de comercio 



conformado por dichos bienes que sea de propiedad de la sociedad demandada. Así mismo, no 

procede el embargo de equipos médicos de la demandada que se hallen en la Clínica Medicina Integral 

y Clínica Imat ya que los mismos no fueron debidamente identificados.  

Tampoco se decretará el embargo de créditos que tengan CLINICA UNIVERSITARIA 

MEDIDICINA INTEGRALS.A.S., -CUMI y CLINICA IMAT ONCOMEDICAAUNA, a favor de 

la sociedad INNOVAR MEDICAL S.A.S., ya que no se especificó a qué clase de crédito se refiere.  

 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y retención de dineros que tenga o llegare a tener la 

demandada   INNOVAR MEDICAL SAS  en cuentas corrientes y de ahorro en las entidades bancarias 

BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO AGRARIO, BANCO PICHINCHA siempre y cuando los dineros objeto de la medida no 

pertenezcan al sistema general de participaciones o sean considerados inembargables según el artículo 

594 del C.G.P. Limítese el embargo en la suma $574.500.000. Ofíciese  

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares de embargo de bienes muebles, enseres y equipos médicos 

por las razones expuestas en la motiva. 

 

TERCERO: Negar el embargo de crédito solicitado por lo indicado en el acápite anterior.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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